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,-;-. :dº207 /02 Sal ta, 26 de julio de 2002 
~~~~~~~~~~ 

EXPEDIENTE Nº 10.369/02 

.:..._, -- _..' 

que se registraron en el cumplimiento del calendario académico durante el pruner 
---- ~ _ - .., -~--::~ .:c.~:"ie:-~te año lectivo~ 

- ___ _,_.=__:: ... ~_:.'·1~_)J: 

~>~ .::.. <':O' ;Zi.s ,;;2.U;dras <le matelias que se dictan en el prir:.xer cuauimestre de todas las c<JITeras de la Facultad, 
.:..::· --- ::::_:-,~e:-;•,s )&rdales y/o recuperatorios, como así también coloquios, exigieron la presentación de inforrnes, 

• ·: :.~':e;,_" ;mictic0s después del 21 de Junio del 2002, fecha establecida en el calendario a.cadémico como 
de chrnes <ld mencionado cuatrimestre.-

<. _ oG t,a detectado que algunas cátedras se han retrasado en la fecha de entrega de las planillas de 
. :- _-: :::: .::, ::tl :c,mo consta en e1 informe remitido por el Departamento de Alumnos a la Sra. Decana 

_=.e :;it:'.acíones ai1tes mencionadas atentan contra las posibilidades de los alumnos para rendir exámenes 
:.í;:;.mado del tw:no correspondiente. 

este Cuerpo, en sesión ordinaria del 2-Vil-02, dispuso la suscripción de la presente y en los 
-_ ---- -_ ~ _:~c.c0s en su pmte dispositiva. 

= :=...:::_ ::. ~::uso de las atribuciones que le son propias. 

:;:::-_CONSEJO DIT-U:i'.C1!VO DE LA FACULTAD DE,~NCIAS NAY-1.JRJ-\LES 
RESUJELVJE: 

-~ - :- ~.~ :_ ': :2:s1Jc;'.km· que lo que el calendario académico e:.11resa como ''PERIODO DE CLASES'' implica que 
.:: :~ ::-:::¡_ i::dicada :por el :mencionado calendario se DEBE FII'L4.1J1'AR con: 

~: ~~ c~cricia Ge dases, tanto teóricas como prácticas. 
, . ::...:: ~c:,:epción de infonnes extra-áulicos de trabajos prácticos y/o monog,..raftas . 
.:: ::_,3 ~.::.;~'.'.:'i éc; coloouios. ezárnenes parciales como así también sus correspondientes rernperatoríos. 

---=-~-=-.-: :=-.::::::c.J Z': :Ratificar que 1z;~ actividades antes mencionadas en los incisos a, b y e del ARTICUlO l º de la 
~:'.'.:o:_:~, ~crD¿oco d.:: ben llevarse a cabo durante fa semana de :receso con-espondiente a cada uno de los tumos 

_,,2_·:....-;.: Ge y Se:ptiernb~~·c. 

-~-=~-:::-__::=:-:.:.,--:::.,;:-; 3º: Solicitar a los Señores Docentes se abstenga.'1 ele realizar las actividades correspondientes a los 
.::..:'.:: º J y e dd ARTIC'.JLO l°, como así también viajes de campo durante las semanas de toma de exámenes en los 
: __ -::.:_;:: '.'.;::~·aordin3i1os de Mzyo y Septiembre . 

. -'...:..~-~~~: ~-:., J.'.:..O i:i ~:Establecer en 6 (seis) di as corridos el lapso rninimo entre la publicación de la totalidad de las listas 
::.co (2t-:~~t'.:ióc. de m1 parcial y su correspondiente recuperatorio . 

. -.::.=:..--:::~:,e 5º: Las matdc.s que correspondan a un mismo año de cursado, según el plan de estudios que 
ec::~-:;º;::J:~::a, ro pcdrár1 ser evaluadas en examen parcial y/o recuperatorio en la n:üsma fecha 

_-:_-.-.-:-:.: .::-::~:;:; 5'; Los do~entcs designados deberán estar al freni:e de las actividades con alumnos, no debiendo 
. . . 

'~ __ ;.s,,..:...-~-=- ~z4 ~~-:_::,,~;:a~~ a 0~45 p0rsonas .. 

_·,.:::-... ~~: '.:: =~'~'J T: saber a qufon corresponda, coo:nmiquese ¡:ior intermedio de las re· .. tas Escuelas a todos 
• • '~,,.... ~ .. .. ~ • ~ V • -

. : : t:,.::: .·:.~ ~,; i'.::.:1;: "T.' r;ui:t1.r,a:e1(n1 furma y s:1ga a la Drrecc1ó11 .Admm:istrativ¡i Acadénn a 

'":;:;,-.~ 
i\ 
\t.. r 

<, ) 
~.--~·-. ___ ,,. ... 

;.:_,~::;:nz~; DAUDTI~J·o Dr ~o RUB3t~ME.R 

NO 
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:'Ml~:ñ'i:\'llrameis 
Buenos Airas 177 - 4400 Salta 

Republica Argentina 

Q1-

Salta, 22 de agosto de 2002 

EXPEDIENTENº 10.369/02 
'\!IS'l'O; 

La Res. CD FCN Nº 2b7/02 de.fecha 26 de julio pasado; y 

COfüSIDEHANDO: 

Que este Cuerpo - en su sesión ordinaria del dia 30 de julio de 
2002 - dispuso se modifique - con carácter de ampliación - el texto 
del articulo 4º de la citada resolución; 

Que corresponde la suscripción de la presente de acuerdo a los 
tsrminos indicado:3 en su parte dispositiva, reordenando el texto de 
la Res. CD FCN Nº 207/02~ 

fOR E~LO y en uso de las atribuciones que le son propLas, 

E~ CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES 
R E S U E Lf V E: 

da la Res. CD 
y a l.os fin8s 

Transcribir el te~to o~denado, actualizado e integral 
FCN Nº: 207 /02 en ·J-irtud de lo expresado en el exordic ' . 

de una mejor ilustraci6~: 
. ' . ! ¡ 

"f;Jl.fü.:fü;fo l': Espedficar que fo que el calendario acaMm.ico expresa como .. PERIODO DE CLASES" implica que . 
h(l;;i:<! la fecha indicada por el mencionado calendario se DEBE LFJNALIZAR. con: 

<.) K de clases, tan~o teóricas como prácticas. 
b) La rece-}ci6t1 de mformez extra-áulicos de trabajos prácticos y/o monografüls. 
;;) Le. toma de col.oqmo.s, exlli"11encs parciales como así también sus correspondientes :recuperatorios. 

AKD.CtJLC r: Ratific:irr que fas actividades antes menciona.das. en los incisos a, b y e dd ARTICULO 1 º de la 
ta:n::poco deben llevnrse a cabo durante la semruia de receso correspondiente a ~ada uno de los tumos 

et1pcciales de: 1VIti.)7C y Septiembre4 

AlrrICULO sº: Solidtar a fos Sefiores Docentes se absteng&1 de realizar las actividadei; correspondientes a los 
mdsci;; b y e de! AJ:~TICULO l 0 • como ad también viajes de campo durante las semanas de toma de exámenes en los 
turnos e:ctracrilinarios de Mayo y Septiembre. 

\~ ~ A"BLTICll'"LO '~º: Estibkcer en é (seis) dfas corridos el lapso mínimo entre la publicación dt~ la totalidad de las listas 
1 "'""'\ de reEli'ficad6°n de un pa¡ciaJ. y SlJ! cof'.fespondiente recuperatorio. Los alumnos tienen derecho a no presentarse a la 
\ ' \ ~ ·~ ) '.~fil"d.ales (1:'.an:ro .~íá nota del respectivo parcial no fuere publicada ·por fo menos ...:..~(seis) días 
. ..1\-.::- anteu mdl.cados. ~ 

fl ll.i..RTICTT.LO 5ª: Las mz:terias que correspondan a un mismo ailo de cursado, según d plan de estudios\que 

SZ' , -c~=~:~onda, :o _ ser evfüuad~s en examen parcial y/o recuperntorio en 1~ ~sma fecha. . 

/ \/ .4ul.{ .. Lí\..:ULO 'W~: LOS docentes designados deberá.1 estar a1 frente de las activ.dades con alumnos, no debiendo V/ tlelegars1~ lm misma a (¡teas personas"" .: 
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Salta, 22 de agosto de 2002 ----·-----

EXPEDIENTENº 10.369/02 

La Res. CD FCN Nº 2b7/02 de.fecha 26 de julio pasado; y 

CONSIDEH.A.NDO: 

Que este Cuerpo - en su sesión ordinaria del dia 30 de julio de 
2002 - dispuso se modifique - con carácter de ampliación - el texto 
del articulo 4º de la citada resolución; 

Que corresponde la suscripción de la presente de acuerdo a los 
tsrminos in.dicado:3 en su parte dispositiva, reordenando el texto de 
~a Res. CD FCN Nº 207/02; 

?0R ELLO y en uso de las atribuciones que le son prop~as, 

E~ COlliSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES 
R E S U E t! V E: 

,,,'\::'~':':.:::rJ10 1 e,~, Transcribir el texto ordenado, 
ds la Res. CD FCN Nº:2o7/02, en ~irtJd de lo 
y a los fines de una mejor ilustraci6~: 

actualizado e integral 
expresado en el exordio 

"i.tEti,:;;¡,tio 1 ": Espedfí.car que lo que el calendario acadéinico e~resa como "PERIODO DE CLASES" implica que 
h:;:i;,'ta la fe::ha indicada por e! mencionado calendario se DEBE !Jill'.1ALIZAR con: 

<i.) E:: oktidc de clases, tan~o teóricas como prácticas. 
b) La rece-;¡ci•5n de .informez exi:.ra-áulicos de trabajos prácticos y/o monog:raftas. 
e) u toma de c01oqmos, exáilenes parciales como así también sus correspondientes :recupenrtorios. 

AillTIC\CJLC r: Ratific:rr que fas actividades antes menciona.das. en los incisos a, b y e dd .ARTICULO l º de la 
p;;·~n~;:ute, deber: llevarse z. cabo durante 1a semuna de receso correspondiente a c.ada uno de los tumos 
especiales cle !v1r;.yc- y Septiem1:nre~ 

AJ.~'I'"í:CDLO &º:. a fos Sct'l.ores Docentes se abstengan de real.izar las actividadeii correspondientes a los 
mdso~ lJ y e de~ Al<. TI CULO l 0 • como así también. viajes de campo durante las semanas de toma de exámenes en los 
tUA"'nos extraordinarios de Mayo y Septiembre. 
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Salta, 
-2-

22 de agosto de 2002 

.:º"~:'!CULO 2° "- Hágase saber a quien cor.responda, difúndase por 
:.:2rteleras y sigd. a la Dirección Administrativa Académica para su 
toma de razón y demás efectos. 
Pérez. 

\ 
~ -~ 
b~ .-,-

Dr. GU!LU:RMO ~DRt:S B!\UDINO 
S ECF!t.\iARI O 

ri'lcL.~l':lU d~ Cioncias NaturalGG 


